
EXPTE  Nº  48.133.-
SANTA FE, 31 de marzo de 2008.-

VISTO las presentes actuaciones en la cual la Secretaría de Posgrado, 
eleva  para  su  aprobación  la  propuesta  de  Tesis  para  la  Maestría  en  Gestión 
Ambiental,  de acuerdo a lo recomendado por el Comité Académico de la Carrera 
titulada:  “Regulación de caudales en una cuenca de llanura intervenida con 
obras de canalización, mediante la gestión participativa” desarrollada por el Ing. 
Carlos  Gustavo FERREIRA, bajo la dirección de la Dra. Leticia RODRIGUEZ,
 

QUE los  evaluadores  de  dicha  propuesta,  fueron  el  Dr.  José  Luis 
MACOR y el Dr. Carlos  Alberto  OCAMPO, y

                      CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y 
Técnica, Extensión y Transferencia.

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar la propuesta de Investigación de Tesis para la carrera de 
posgrado: Maestría en Gestión Ambiental, titulada:
“Regulación de caudales en una cuenca de llanura intervenida con obras de 
canalización, mediante la gestión participativa”  desarrollada por el Ing. Carlos 
Gustavo  FERREIRA  DNI  Nº  14.558.140,  bajo  la  dirección  de  la  Dra.  Leticia 
RODRIGUEZ,
Jurado Evaluador: Dr. José Luis MACOR y  Dr. Carlos Alberto OCAMPO.-

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota  Secretaría 
de Posgrado, Comité Académico de Maestría en Gestión Ambiental, Departamento 
Alumnado y notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  CD  Nº  039 / 08.-
eaa.-
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